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Deatro y fuera de la Capital

Por au «aes . , . 
For trefe acflea. 
Por seia meoee.
Por un .

Número anello, 
BMa corriente.
Hasta tres meses •*76;
tsriarea 1 peseta.

. 2'60 peeotae

. 7*50

. 1.5’00 
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0‘50 oentiKots

y techas an-

»T5tAN0n®0 CONCERTADO

BOlETIBffiOFICIAl
DI U FROÎIIUÀ 0£ LÜGaORO

5E PüBLÍCA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AdvbbtsííOia."—No S6 admitírán, para la ínseroJÓL. comucicà^îonmi qn¿‘ no vendan 

regiairadaa del Gobieme de Pro vine .
M»r»«(as-*2in*r<;~-r7ea,fcxwŒi»

PCPCIOS D« INSBKCIÓN

Loa edictoe y Fnnados ofioiajes 
y partlonlaruá ■que sean de pago, 
satiflfarán DIBZ oéntistoa de pe
seta roa falama, y los annncioe 
jadioialafe a rasón de ouoo oiati- 
«os de peseta también POB pa. 
labba; debiendo loe interesados 
acreditar Antes de la pnbüoaGiáB, 
y por medio de la oorresptwdien-

CartH do Fago, haber satisfe- 
cbo en importe en la Depositarla 
de fondos provirniales, sin oore 

.•‘ r 'f'íIc so fe Instrlaii?

Lae leyes obligarán en la Península, lalao adyacenteb, Canaiiaa y territorios do 
Airiea sujet&g a la legislación peninsular, a loa veinte dlaa de su promulgación, 
sien ellas no se dispusiere otra cosa» Se entiende hecha la promulgación el día 
en qu» termina, la inserción de la Ley en la Gaobta .(Art. 1.® del Código Civil).

be ¿«moribe on la Gontaaoría de la Aioeientteimfc Liputación Provincial 
Jti pago ae ía suscripción ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las ‘sus- 
oripojojo que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo ios de fnera 

la GapiUi per medio de Ubransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

CIRCULAR
1188

Oon esta fecha se autoriza al Alcalde de Fuenmayor 
para que proceda a echar extricnina en los < Vasos, Pefiah 
ha, Matohóu y la Conejera» de aquel término municipal 
oon el fin de exterminar ios animales dañinos, por un tiem
po no superior a ocho días y pasado tres de ia publicación 
de la presóme en el Boletín Oficial.

Logroño, 30 de abril de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Orrles.

Tesorería de Hacienda de la 
provinela de Logroño

Ápertnra de oob^anea dí las eontriha 
oiones del Estado para el segundo 

trimestre de i 938

ZONA OË

Li cobranza 
f ootribucioQos

LA CAPITAL
1176 

voluntaria de Isa 
Rústica, U bsna 

Fiscal, Industrial y U ilidadas, oo 
rreapoodieQte el segundo trimestre 
del actual eferoicio da 1938, tendra 
lugar en esta capital, durante los 
dias l.° de mayo próximo ai 10 de 
juaio, ambos iaolusive, llevándose 
los recibos a domicilio por loa 
Auxiliares de la Recaudacióu do a 
P. Segundo Lusarreta y don Ti
moteo San Juan Ayarza, cu loa 
treinta primeros dias del plazo ex 
presado.

Se hace asimismo saber que, 
durante el plazo sefiaiado para la 
cobranza voluataria, los contribu* 
yentea que oo hubieren satisfecho 
sus cuotas ai iotentarse el cobro 
en sus domicilios, podrán hacer 
efectivas éstas sin recargo, en la 
Oficina de Recaudación de Ha* 
cienda, esiabkcida en la Avenida 
de Mavarra, número 4, ou las ho
ra a regiamerdarias, advirtieodo 
qu ) si dejisen transcurrir el día 
10 de) mes de junio, sin satisfacer 
los re.olbos, incurrirán en apremio 
non el recargo dei 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación 
ni requer^mieato; pero si pagan 
•US débitos desde el 91 ai último 
día del indicado mes, ambos indu*

give, sólo tendrán qde satisfacer 
como recargo, el 10 por ICO de los 
débitos que automáticamente se 
elsvcrá al 20 por 100, el día 1.” i 
del trimestre siguiente.

La Oficina Recaudatoria, estará 
abierta al público, todos los días * 
durante las horas de nueve a tre -1
ce, excepción hecha de loa Utaa | 
l.° al 10 da Junio, en que además
de las horas citadas de la mañana, 
quedatén habilitadas para el ser
vicio de 1a cobranza, de Ies quince 
a las diecinueve horas, en cumplí-
miento de lo establaoido ea el 
lículo 65 del vigente Estatuto 
Recaudación.

Zona de Alesaneo

Aieaanco, días 3 y 4 de mayo. 
Azotra, 13 y 14.
Badarán, 11 y 12.
Bañoa de Río Tób1a, 2 y 3.
Canalea, 10 y 11 
C»fl 11, 6.
Cárdeaas, 8.
Canillas, 7
Cordovín, 7.
Eatollo, 9 y 10.
Hermilia, 16 y 17.
Hormilleja, 9.
Matute, 9 y 10.
ManalIU, 12.
San MfPác, 5 y 6.
Tobía, 10.
Torrecilla sobre Alesaneo, 14.
Villftverde, 11.
Villar de Torre, 6.
Villarejo, 6.
Vülavelayo, 11.

Zona de Alfaro

ar 
de

Aldea nueva de Ebro, díss 15. 19, 
20 y 21 de mayo.

Alfaro, 8, 4, 6, 6, 7 y 9.
Rincón de Soto, 11,19 y 13.

í

Zona de Amedo

Arando, día* 10 al 16 de mayo.
ArDcdiliu, 6,6 y 7.
Eqúí»o, 5, 6 y 7
Herce, 8 y 9.
Munilla, 8, 4 y 6.
Poyales, 8 y 4.
Préjano, 8 y 9.
Santa Ei.îsÎîr, 10.
Zirzosa, 3.

Zona de Antol

Antol, días 5, 6 y 7 de mayo.
Bergítsa, 6 y 7.
Bergiailias, 5.
Mj’'inoB, 16, 16 y 17.
Quel, 10, 11 y 12.
Robres del Castillo, 27, 
Tudeiilla, 23, 24 y 26.
Villar, 19, 20 y 21.

Zona de Briones

Abrios, días 8 y 4 de mayo.
Briones, 16, 17 y 18.
Qimileo, 19.
San Asensio, 9, 10, 11 y 12.
San Vicente, 9,10, 11 y 12.

Zona de Calahorra

Pradejón, días 17,18 y 19 de mrtyo
Caiaborra, 1 al 15 de mayo y 

10 de junio.

Zona de Casalarreina

al

I-Anga<íiana, días 10 y 11 de mayo 
Caaa lar reina, 24 y 26.

> CóDó’ige, 4.
Cihuri, 10 y 11.
Cuxourrila, 13 y 14.
Fonoea, 4 y 6.
Fonzaleche, 20 y 21.
Qalbá ruli, 5.
Ollauri, 15 y 16.
Rodezno, 15 y 16.
Sajozorra, 6 y 7.
Tirgo, 13 y 14
Viílelb', 18.
Zarratóg, 19 y 20.

Zona de Cenieero

Cenicero, Oías 2, 8 y 4 de ¡say o. 
Darooa, 13.
E."!trena, 9 y 10.
Fuenmayor, 6, 6 y 7.
Hornos, 13.
Mediano, 11 y 12.
Navarrete, 18, 19 y 20.
Sojcela, 1.
Soté», 16 y 17.
Torr^montalvo, 3.

Zona de Certera

?
I Aguilar, úías 6 7 y 8 de mayo, 
j Cervrrc, 9, 10, 11,12 y 13. 
' Cornago, 17, 18 y 19.
' Grávalos, 14, 15 y 16.
• Igea. 20, 21 y 22.

N-.Vftjú’s 4
TurrüDcÚQ, 27.
Vaidemadera, 5.
Vlllarroyp, 27,

Zona de Haro
Briñss, día 17 de mayo, 
Haro, 2, 3, 4, 6 y 6.

Zona de ¿ínriüo .
Aicanadre, dias 6, 6 y 7 de mayo.
Auge jo, 2, 3 y 4.
Ceuzano, 10.
Oorera, 16 y 17.
El Redal, 20 y 21.
Galilea, 18 y 19.
Santa Engracia, 18 y 14.
Lagunitla, 11 y 12.
Muril o, 23, 24 y 26.

Zona de ííájera
Alesón, día 15 de mayo. 
Asguiano, 6, 7 y 8, 
Areozaos de Abajo, 12.

i Arenzaoa de Arriba, 18.
< Bezarea, 18.

Brieva ue Cameroa, 8.
; Camprovin, 11.
( Caatrovítojo, 16.
I Huéroaooa, 18 y 19.
f Ledeama de la Cogolla, 10.
: Maajanéa, 16.

I 
í 
f- 
4

Nájera, 1 al 10 de junio.
Pedroso, 9.
Santa Coloma, 16.
Tricio, 21 y 22.
Urnflnela, 20.
Ventosa, 17.
Ventrosa, 4.
Viniegra de Abajo, 6.
Viniegra de Arriba, 5.

Zona dé Sanio Domingo
Oirnefia, día II de mayo. 

‘ Ezesray, 5, 6 y 7- 
Mauzanares, 12.
Ojacsatro, 8. 
Pazuengoa, 14. 
San'urde, 9. 
Saníurdejo, 10.
Santo Donungo, 93 al ÓO. 
Vaigaflón, 4.
Zorraquln, 3.

Zona de Torrecilla

Almarza, dia 19 de mayo. 
Ajamil, 16.
Cabezón, 8. 
Clavijo, 23 y 24. 
Gallinero, 10. 
Hornillos, ó. 
Jalón, 8.
Laguna, 9 y 10. 
Larriba, 8 y 4. 
Laaanta, 6.
Leza rio Leza, 25. 
Luezas, 12.
Lumbreras, 8 y 9. 
Montalvo, 18.
Muro, 16.
N’starrs, 18. 
Nieva, 9 y 3.
Ortigoea de Cameros, 4 y 5. 
Piotllop, 2d.
Pradlllo, II. 
El Ras! lio, 6. 
Rabaaera 16«
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UBI
Formado por AyanUmiento el proyecto 
piuapuesto ordinario para el afio de 1988, 
qoeda expueato a público en la Secreta
ría municipal por término de quince días, 
finido el cual durante o»ro pla*ode8 
dtaa, a contar desde la terminación de 

e^>oaición al público, podrán inteter* 
poner reclamacioaes ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por loa 
motivos señalados en el artículo 6.® del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. 
de 28 agosto de de 1924.

Casales de la Sierra. Sé abril de 19M. 
—Segundo Afio Triunfal.—El Alcalde, 
José M. Hernali.

EDICTO
1124

Debiendo procederse según orden do 
la Superioridad a la depuración del ami« 
It»einiento de las fincss rústicas de este 
término municipal, por la deficiencia en 
que estos documentos se encuentran y 
haciendo uso de las atribuciones que me 
estén conferidas he dispuesto;
Que en un plexo improrrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harén constar loo datos 
aigaienies:

1 .* Pago en que radican las fincas. 
2,® Clase de cultiva
I .® Cabida en la medida usual.
i .® Linderos de las mismas.
5 .® Valor en renta y en venta.
6 .* Categoría o clase de cultivo de la 

finca.
Bata última casilla y la oorrespondien* 

te al líquido imponible se dejarán en blan* 
00 por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos.

La inducción a lo (ordenado en este 
edicto seré castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 4* del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 1881, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que incnrran por ocultación.

Bergasa, 21 de abdl de 1988*—Segundo 
Afio Triunfal.—£I Alcalde. Gregorio Sé- 
esn.

ANUNCIO
1152;

CMfieeionadoa los apéndices a l j 
amiüaramiento y el hegistro fiscal ds 
edificios g sOlayeSj asi como también el 
TSenento de la ganadería^ gne han de 
servir de base para la imposiei^ de 
contribuciones en este Muniespio^ en 
d prbximo año I93P, se ponen de ma
nifiesto al púbiieo en la Secretarla del 
Apuntamiento durante el término de 
guiñee diaSt al objeto de gus puedan 
ser examinados por gnienes lo deseen 
p produecan las reclamaciones que es- 
timen procedentes.

Lo gue se hace pitblieo por medio 
del presente para conocimiento de los 
contribupentes interesados.

El Rasi'lo, 26 de abril de 193S.— 
11 Año Triunfal.—El Alcalde, Ett- 
genio Sánchee, 

ANUNCIO 
108P

Efeeiuada la depuración del ami' 
Uaramiento de fincas rústicas de este 
término municipal, con sujeción a las 
normas dictadas por la Superioridad 
p alo dispuesto en el Rfglamento de 
territorial de 80 de septiembre de 
2885, guedan expuestos los trabajos 
Uevados a cabo para ello en la Secreta 
ria municipal durante el placo de 
quince dtas^ para gue los contribupen* 
tes comprendidos en los mismos los 
examñien, asi como las fincas amilla- 
Todsts p Uquido imponible reeuUastie p

formulen las reclamaciones gue esti 
men oportunas.

Le gue se anuncia para general eo 
nacimiento p e/fetos legales.

Tobia, 18 ds abril de 1938.—II 
Año Triunfal.» El Alcalde, Pedro 
Alesaneo.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de oompra de monedas 

publioados el día de 23 de abril 
1938, de acuerdo coa las disposi* 
oiooes ofloiales:
Divisas procedentes de exportaciones
Francos 26
Libras 42‘46

Dólares 8‘58
Liras 45‘16
Francos suizos 196‘55
Reichsmark 8‘45
Belgas 144*70
Florines 4‘72
Escudos 38*60
Peso moneda legal 2'25
Coronas checas 80 00
Coronas sueoas 2*19
Coronas noruegas 9*14
Coronas danesas 1*^0
Divisas libras importadas voluntaria 

p de Aniiii amente
Francos 32 60
Libras 58'05
Dólares 10’75

<>e une»

Comisión Gestora 
provincial

Extracto de los touerdos adop- 
lodos por la Exorno. Comisión 
Gestora povlaciel en la sesión que ' 
celebró el dio 10 de enero del año 
actuó!. la cual fué presidida por, 
don Hilario Amelivia, Vioepreei' 
d n<e de la Comisión G .s'ora 
la Exorna. Diputación provínoir\ 
y a ello asistieron los Diputada s 
señores Rodríguez Poterna, Rosr- 
|es, Aguilor, Fernández, Jiménez, 
López de Baró y Séenz Oil.

Abierta la sesión y leída el acta 
da lo anterior, fué aprobado.

Al dar cuento la Presidencia 
con sentidas frases de profundo 
dolor del fallecimiento del que fué 
digQíslmo V cepresidente, y en la 
actualidad Gestor de esta Corpo 
ración, don Ramón Martínez Gar 
cía, recordó la forma en que le 1 
sustituyó en el primero de dichos J 
cargos al renunciarlo, por estimar { 
existía incompatibilidad con ei de 
Alcalde del Exorno. Ayuntomiento 
de la capital, con el que, ian mere 
cidamente había sido honrado.

D¡)o el aeflor Amelivlo que al 
pasar o ocupar el sillón que aquél 
dejaba vacante »6 sintió tan pa- 
queflo que recabó de todos los 
compafieroB ol apoyo que necesi 
taba para poder ILgar si no a 
Igualar, al mscos a seguir las nor
mas que don Ramón dejaba traza
das, animándolo más que todo a 
aceptar agradecido el cargo que 
vuastroa sufragios me otorgaatéis. 

el quedar al que hoy lloramoa de 
Gestor y compañero al que en ol- 
gúu momento de apuro, podía 
consultar como maestro en el arte 
de admifiis rar.

No he hecho más que seguir las 
normas por él trazadas, y debido 
a ello, sin duda, hemos podido 
hacer el milagro de atender a las 
múltiples obligaciones de la Dípu 
lación, no obstante dejar de perci
bir estas cuantiosas cantidades de 
subvenciones y otros importantes 
ingresos con que se oontsba, y 
que hoy no se perciben por ha- , 
liarse en suspenso su concesión, j 
debido a las oírounstanoias por ] 
que atravesamos. ]

Continuó el señor Amelivis en- < 
salzando cual se merece la labor • 
administrativa que desarrolló al : 
frente de la Presidencia de la Di- ] 
putaolón, don Ramon Martínez* ’ 
cuyos funerales acaban de cele- 
brarse en la insigne Iglesia Cole । 
giata, y a los que ha asistido la 
Diputación en Gorporacióo; que 
debido a su iniciativa, se estudió 
y llevó a oabo una operación de 
crédito, por virtud de la cual, sin 
quebranto alguno para la Corpo
ración, antes bien, con beneúqio, 
puesto que por el descuento pru- 
denóisl que se hizo a los aboste- 
oedores por pronto pago,'se cubrió 
con creces los intereses que pe* ci 
bieron las Entidades bancariss 
que intervinieron en dicha opera-i 
ción, y se conseguió abonar a los] 
referidos abastecedores hasta la 
importante suma de 559 000 pese
tas que se les adeudaba, ain lo 
oual se hubiera llegado al extremo 
de no encontrar quien se pre«t¿ra 
a seguir suministrando los artícu 

líos más indispensables para dar 
de comer a loa acogidos y eefer- 

Î moi, 
y todo esto fué obra suya, abso

lutamente suya, dando por resui 
todo que, después de salir de 
aquellos apuros, boy se ha reís- 
gresado en las Cejas de Binoa oa 
si todas las canddades adelanta 
das, se ha restablecido el crédíio 
provincial y ha retallado una ope
ración hasta beneficiosa para los 
intereses provinciales.

Yesque don Ramón pensaba 
bien lea cosas, y después de esíu 
diadas a fondo, las sometía a to 

I dos sus oompoñoros, ola oplaiobe^ 
I de eiloF, callando humildemeLk 
I la suya, y luego pasrba loe pros y 
! los contras, todo con calme, y 
I cuando se proponía llevarlo a oa 
j bo era con éxito seguro.
I Terminaba el señor Amellvia 
! por repetir que en toda au gestión 
I no ha hecho más que seguir las 

normas trasadss por don Ramón. 
I y esas son las que se propone 
' continuar mientras desempeña las 

funciones de Preaidente, tanto en 
lo económico como en lo admioit 
trativo, en lo que como muchas 
veces le habrán oído decir, hay 
que dar de lado y separarse en 

absoluto de la política, reiolviei- 
do todos los asuntos con miras o 
la juttiolB y a la defensa de loa ír- 
teresea provinoialea que noa eatáa 
encomendados, por lo que recaba 
de sus compañeros que en todo 
momento, se prescinda por com
pleto de la política y no se haga 
cuestión personal en ninguno do 
los ssuntos que se resuelvan, sino 
justicia y defensa de loa intereseo 
de la provincia, norma que se pro* 
pone seguir, como ha dicho, mien- 
traa detempeñe funoionea de Pre
sidente.

Invita a los señores Gestores o 
que expongan si algo más se les 
ocurre, y propone que, por le 
irreparable pérdida que ha expe
rimentado la Corporación, se 
adopten los siguientes acuerdos:

1 ® Hacer constar en acta el 
profundo sentimiento de la Cor
poración.

2 .® Que de común acuerdo con 
el Exorno. Ayuntamiento de la oa- 
pital ae abonen por mitad loa gas- 
toa de funeral y entierro, además 
del importe de la ointa para la co
rona que se le ha dedicado.

8 .” Que ae levante la sesión en 
señal de duele; y

4 / Que la Diputación en pleno 
pase a la casa mortuoria a dar en 
Corporación el pésame máa senti
do a sus atribuladas hijas y her
manos.

Todos lós'señores Geslóres esti
man suflcieutes taa manifpetacfo- 
nea del señor Amelivia, a las que 
unénimemente se adhieren apro
bando aua propuestaa, y lamentas* 
do la pérdida dal amigo, del com
pañero y del huen administrador.

Y no habiendo más osuntos de 
que trotar, se levsotó la sesión.

Lo que oovforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Baiatuto pro
vincial, se publica en est? BolbTÍw 
Oficial.— El Presidente, Hilorlo 
Amelivia.—E Secretario, Benigno 
Maoua.

Wmlniitrac ón de Justicia
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Gomo Secretarlo interino del 
Juzgado de Primara Instancia de 
esta capital y en virtud de lo dis
puesto por el señor Juez del mis- 
mo en resolución de esta fecha 
dictada eo autos de menor cuantía 
seguidOB a instaaoia del Procura
dor señor Macuá en reprsaenta- 
oióQ de la Exorna. Diputación de 
esta provincia, contra loa hereda
ros de Juana Santa Cruz Ooosá* 
lez, vecina que fué de esta ciudad, 
se acordó, como se hace por la 
presente, dar traslado con empla* 
zrmlento de la demanda a loa de
mandados para que en término de 
nueve días hábiles, que ae empe
zarán a oootsr desde el siguiente 
al en que re verifique la inaeroión 
en este periódico oficial, compa
rezcan en sutoa y la oonteateo, 
previniéndoles que en otro oaao
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so de abril de ItSO

les parará el perjaioío a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de etnp’aza- 
miento al heredero Timoteo Sauta 
Cruz QooztlêZj ausente, en Igno
rado paradero, expido la presente 
para loser tar en el Boletín Ofi
cial de la provinoia, en Logroño 
a veintiséis de abril de mil nove
cientos treinta y ocdo.^BI Sewe- 
tario interino: P. H., Mariano Q6 
mez.

REQUISITORIAS
1145

Pérez TobiVas, Aurelio, hifo do 
Martin y de Fe’isa, natural y ave^ 
oindsdo en Nalda (Logroflo), sol 
tero de 24 aflbs de edad, oficio 
labrador; comparôOârA en el lér 
mino de ocho dias ante e! Tenien
te Juez laatfuolor don Cáslulo Fiel 
Hernando, dei S.” Batallón de Ic- 
fantería Bailéa número 24, en Ba- 
laguer (Lérida), para responder 
ante él en expediente que se eiguo 
contra dicho individuo por deaer- 
olóo en oanipsú*, bajo apercibí 
miento de ser declarado en rebel
día.

Balaguer, 22 de abril 1988.—El 
Teniente Juez loitrudor, Cístulo 
Fiel Hernando.

1146
Ibíftez Santacruz, Lucio, hijo da 

Bonifacio y de Tomasa, natural y 
avecindado en Logroflo, en la co 
lie Carnicerías, número 9,2.* piso, 
soltero, de 20 años de edad, o&oio 
mecácico; comparecerá en el lér 
mino de ocho dítís sute el Tenien
te don Cástu’o Fiel Hernando, del 
2.* Batallón de Int&nteríi B-íilén 
número 24, en Bslaguer (Lérida), 
para responder ante el expediente 
que se sigue contra dicho indivi
duo por deserción en oamp^fla, 
bajo apercibimiento de ser decía 
rada en rebeldía.

Balaguer, 22 de abril 1888.—El 
Teniente Juez lastruclore Cáslulo 
Fiel Hernando.

1142 
Don Cándido Mola Fuertes, Juez 

Espacial de Incautaciones del 
partido de Calahorra*
En virtud de lo acordado ea el 

expediente que tramito por desig- 
oaoión de 1« Oomisión provincial 
de looautacióa de Bienes, contra 
Julián Cordón Muro, vecino de 
Ausejo, actualmente en ignorado 
paradero, par declarar adminis
trativa I a responsabilidad civil 
que se le deba ex gir como coose 
cue ocia de bu oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional, se cita o 
dicho individuo por medio del 
presente que se insertará en el 
«Boletín Oficial dei Estado» y en 
el de esla provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días 
hábiles, siguientes al de la inser 
clóQ del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este 
Juzgado lustructor, personalmen
te o por escrito, probando en su 
defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parara el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Calahorra a veinticinco 
de abril de mil novecientos treinta 
y ocho.asll AOo Triunfal.—El Se
cretario, Cándido Gómex

aOUFlLR OFÎO1AL

Ministerio de Defensa 
Nacional

ORDEN
Tribunales de honor.—Aviación

Gomo aclaración al Decreto nú
mero 78, de 17 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 36), restablecien
do en el Ejército y la Marica de 
Guerra los Tribunales de Honor, 
S. E. el Generasimo de los Ejérci
tos Nacionales ha dispuesto:

Que el artículo 5.® de dicho De 
creto «e entenderá ampliado en el 
sentido de qne, a los efec os en el 
mismo expresados, se considera
rán como de uui misma Arma to-

I Artículo octavo. Las aioclscio- 
ines y organizaciones sindicales de 

corácter económico no compren
didas en el artículo primero po
drán solicitar del Ministerio de 

dos los J^f’S y Oficiales destina-1 ISsUtotos seflaíen a la Uenírai wa I Organización y Acción Sindical 
dos en Aviación, siendo válidos I oíono* Sindicalista, ésta asumirá | su incorporaoíóD, a lo Central Na- 
las ooluaclones que se hubieran | elguiestes cometidos: a) Reali J cional Sindicalista.
practicado por Tribonales de Ho- | esiudioa .y cumplir las funcio-1 En este caso, el Ministro podrá 
ñor constituidos por personal de 1 Minisierio de Orgubiza- f acordar la incorporación, seflalao-
Aviación, con anterioridod a esto z dón y Acción Sindical le seflale, » do las condiciones en que habiá 
leohn siempre que no ee hubiera | ««» 8“ de colaborar en la obra I de eleotuarae.
reaualto ya cobre e 1 fondo del I orgaoiaaoidn Nacional Sindica-1 Articulo noveno, Por el Hliii- 
aiunlo aomelido a tu conocitnien-1 b). Aquella, que le encomien. | ‘eMo de Organliación y Acción

■ de el Gobierno a través del Minis- & oinuical se dictarán las disposi- 
Burgoa, 22deabrildel9S8.-n!‘«'>° de Organización y Acción | oione. neceatrla. para la e|eou- 

* Síndicsl, en relación con proble- i ®*ún del presente Decreto.
mas sociales y económiocs. I Así lo dispongo por el presente 

Artículo cuarto. La Central Na-1 Decreto. Dado en Burgos a 21 de 

cional Sindicalista estará en oo-1 ohril de mil novecientos treinta y

Aflo Trlunfak=EI Ministro de De
fensa Ntoionai, P. D., El General 
Subsecretario del Ejercito, Luis 

. Voidés Cavanilles.
(Dtt t-BoUéin Gfieial dtl Estado» - 

* Burgos, 23 de abril de 1938 — 
Néjnerü 849).

Ministerio de Organi
zación y Acción ^in

dica!
Decreto

i
1135

Urge imponer unidad y orden 
en la aotusoión de Isa asociacio
nes y organizaciones sindicales de 
carácter económico. Conviene fijar 

Ï una orientación definida a las del 
■ Movimieoto y preparar también la 

incorporación de las existentes o 
la organización futura, así como 
evitar que se creen otras nuevas 
que no respondan en su concep
ción 8 nuestra doctrina o a neoe- 
sidadea evidentes e inaplazables.

A este fin tiende el presente 
Decreto, por el que se reorganizan 
los actuales Sisdioatos del Movi
miento con la pretensión de capa
citarlos para que puedan servir 
de base a la fitura ordenación 
sindical y contribuyan a terminar 
con el confusionismo existente en 
la Bctnolidad.

En su oonsecueoola, a propuesta 
del Ministro de Organización y 
Acción Sindical, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Para dar | tos o atooiaolonea cuya finalidad v meotarias, relativo a la readmi- 

cumplimiento a lo preceptuado en S sea la defensa de intereses profe gíón en sus anteriores puestos de 
el apartado XIII del Fuero del sionales o de class. trabajo e Indemnizaciones a los
Trabajo, las organizaciones sindi
cales del Movimiento se integrarán 
por provincias en las correspon
dientes Centrales Nacional Sindl- 
oaliatas, que dependerán direota- 

í 
t

mente d.>l MioisUrio de Organiza 
oión y Acción Sindical.

Artículo segundo. Cada Cen
tral N*cionil Sindicalista será di
rigida por un Delegado, qne nom
brará libremente el Ministro de 
Organización y Acción Sindical 
entre los militantes d e Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

Los Dolegados Sindicales Pro 
vincialea recibirán órdenes y se 
relacionarán directamente con el 
Servicio Nacional d e Siüdicatos 
del Ministerio.

Artículo tttrcero. Con indepen
dencia do las funciones que los 
Ettatutos seûalôn a la Ceníral Na

municaoióo constante con Filan É ocho.
ge Espafloia Tradicionalistu y de 
las J. O, N. S. para realizar ideales 
políticos de nuestra Revolución 
Nacional Sindicalista en el campo 
de la economía.

Artículo quluío. Para facilitar 
el cumplimiento de los flOis a que 
haca referencia el artículo ante
rior, se crea un organismo asesor 
denominado Junta Central Sindi
cal de Coordinación, que depen
derá del Ministerio de Organiza
ción y Acción Sindical, y estará 
formado por el Subiecretario de 
dicho Ministerio, que actuará de 
Presidente; un Representante de la 
Junta Política de Falange Eapsúo 
la Tredloionalista y de las J. O, N. 
S., designado por 1 a misma, y 
otros dos Vocales, uno designado 
por el Ministro de Organizacióc y 
Acción Sindical y otro por el Se
cretario General de Falange E^ra- 
flols Tradicionalista y de las J. O. 
N. S ; este último actuará de Se
cretario.

Artículo - sexto. La Junta Cen
tral Sindical de Coordinación po 
drá proponer al Ministro de Or
gsnizaoión y Acción Sindical si 
creación de Juntas Sindicales de E
4",___ .... !.. ?Coordinación en las provincias | Consejo de Ministros,
oon determinación expresa de su i DISPONGO:
composición yfunción asesora 1 Artícnlo primero. S o conside-
cerca d e I Delegado Provincial ¿ derogado y sin vigor alguno 
Sindical. | el Decreto de veintinueve de fe-

Artículo séptimo. Se prohibe brero de mil novecientos treinta y 
la constitución de nuevos sindica- > y sm disposiciones comple-

Quedan derogados los artículos llamados por dichos preceptos, 
ocho, nueve, diez, once y doce de ‘ ‘
lo Ley de ocho de abril de mil 
novecientos treinta y dos.

Las nuevos asociaciones y or

ganizaciones sindicales de carác
ter económico que intentan creer 
se necesitarán la aprobación de 
sus Estatutos por el Ministerio de 
Organización y Acción Sindical. 
Sd coiiidererán m.evaa a estos 
electos todas aquellas que, exis
tiendo ,en dieciocho de julio de 
mil novecientos treinta y seis, tra- 

: ten de continuar o reanudar su 
I vid» al quedar liberadas ;as zonas 

en que desem vol vían su actividad.

- H’Aflo Triunfal. 
FRANCISCO FRANCO.

E1 Ministro de Organización y 
Acción Sindical.
PEDRO GONZALEZ BUENO

Decreto
1160 

El Decreto de 29 de febrero de 
1936, y sus diapojiciones comple
mentarias, todas ellas refereotes a 
los llamados obreros y empleados 
represaliados políticos, fué instru
mento exclusivo de una política de 
odio y destrucción, que el Movi
miento Nacional ha superado con 
auténiiooB afanes de hermandad.

Desde el mismo día del Alza
miento ha sido una realidad su in
aplicación, consecuencia de ser el 
espíritu y la letra de dichas dispo
siciones tataimente incompatibles 
coa los postulados esenciales del 
nuevo Estado. El hecho, sin em
bargo, de existir situaciones jurí
dicas creadas-a su amparo y pro
cedimientos en curso, exigen que 
se dicten normas qne permitan su 
definitiva liquidación.

Por ello, a propuesta del Minis
tro de Organización y Acción Sin
dical, y previa deliberación del 

obrares, empleados o agentes re 
presailados políticos.

Artículo segundo. Los obreros 
que deban sus actuales puestos de
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trabtjo « la aplioaoiÓQ del Deore* 
to de referencia y dispoiioiocea 
oompUmentariai, seguirán en los 
mismoi sujetoa a los preceptos de 
l i vigenti Legislación Social, apli 
cable por igual a tidos loa traba 
jadores, no pudiondo ler deapedi- 
dos más que en loa caaoa y con i 
las condiciones y requialtoa que , 
las normas en vigor establecen. !

Articulo tercero. Las reclama- ; 
clones y recursos formulados en 
materia de readmisiones motiva
das por el Decreto citado, y las 
solicitudes de sanciones o indem- 
nlzacioues a los patronos por su , 
negativa a llevar a cabo la read- 
misión, que no «atuvieran actual- í 
mente resueltas por las Comislo- ; 
nea Especiales, Delegaciones de 
Trabajo, Mioisterios o cualquier 
otro organismo, incluso el disuel- 
to Tribunal de Qtraniias Constito- < 
cionales, quedarán sin o u r s o, j 
teniéndose por no presentadas.

Articulo cuarto. Por los Juz
gados de Primera Instancia se de
jarán sin electo cuantos procedi
mientos de apremio sa hallasen en 
tramitación pars hacer efectivas 
las indemnizaciones acordadas por 
las Comisiones Espaoliles de Re- 
adml?í6t o para recaudar las muí 
tas impuestas por la oposición e 
las readmisiones decretadas, ose- 
celando do oficio los embargo?, 
fianzas y cuantas medidas precau 
torisB, en su dis, se hubieran ador- 
tado.

Articulo quiolo. Los d6p58ito«^ 
constituidos para Interponei re 
cursos ante el T.*lbun>l de Garar- 
tías o ante cualquier otro orgaois 
mo o Autoridad ooalra las re’o’u 
clones dictadas como aplicaoió; 
del Decreto de veintinueve de fe 
brero de mil novecientos treinta y 
seis, por las Comisiones Esrecirt 
les Dslegadoa de Trabajo o MmlP 
torio, en la materia que nos oou 
pa, serán devueltos a los deposi
tantes, a petición de los mismos y 
previa orden del Delegado Pro 
vincial de Trabajo correspondier 
te, con sujección a lo? precepto* 
de carácter general que, en razón 
a las oirouostancias de guerra, r - 
gen es la materia,

Dado en Burgos, a 21 de abril 
de mil novecientos treinta y 
ocho—Sfgun’^o Afio Triunfal.—

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Organización y 

Acción Sindioal.
PEDRO GONZALEZ BUENO

(Del <Boletín Oficial del Estaco.»— 
Burgosf 27 de abril de 1958.— 
Número 553).

■—— —

A4iBlniitrae’6n de Justicia
1157

Don Pedro de B’as Cordón, Juez 
municipal en func'ooes de Pri
mera loatancla ePsIruoción de 
Arnedo y su partido, 
fisgo saber: Que ea el expe

diente dj exacción de costas prac
ticado por la Audi*noia do ©*ta 
provincia «a causa número 67 de 
1955, seguido en este Juzgado, en
tre otro, contra Cosme Martínez 
Garrido, sobre robo; he acordado 
con esta fecha sacar a la venta en 
pública y segunda subasta con la 
rebaja del vetaticínco por ciento 
y término de veinte días; la finca ' 
que se dirá, para con su producto 
hacer pago de las responsabilida
des peouoiarlas impuestas al men
cionado Cosme Martinez y cuya . 
subasta tendrá lugar el día veinti- j 
ocho de mayo próximo a las once | 
de la mafisDS. |

Bienes embarcados
Una casa sita ea la calle del Al f 

to de la Jubilla del pueblo de Quel, | 
sefialcda coa el número 5; lindan- ? 
ta por derecha, entrando, con Cas- | 
ta Martín* z; por izquierda, con 7 
Manía Pérez, y por espalda, con | 
terreno comunal; tasada en seis-1 
cientas cincuenta pesetas.

advbrtbkoias j
1 .* Que no existen títulos de Î 

propiedad del inmueble resefiado, | 
aleudo de cu?ain del rematante el | 
proporcionárselos. | 

2 .* Que fiO se admiüráa posta-1 
ras que no cabrau las dos terosras i 
partes de la taisción previa la re-1 
bajá del veintioiuco por cien’o. |

3 .* Que para tomar parie en [a i 
subasta ea iadlapensa^le cobalg-g 
nar en la me«a de’ Juzgado o es‘a- fi 
blËcimiento destinado al efecto, el i 
diez por ciento del valor ea tara-1 
oióa y sin cuyo requisito no scráü a 
admiddos como tales lioitadores. g 

Dads en Arûodo a 23 de ab 11 | 
de 1988. — II Afio Triunfal.—E/1 
Pedro de -B. Cordón-—D. S. O.: g 
Escolástico Qdlioo. g 

1179
Don Salvador Sánchez Terâc, ju- z 

de Instruoeiôo de esta ciudsd 
de Logroño y su partido.
Per el presente, hsgo saber: En 

oumplimiecto de la pieza de res- 
nonsabi idsdes de la causa nùm 
ro 344 de 19^4, seguida en 6»te 
Juzg idû po? el delito de lésion, s, 
contra Pedro Blasco Ld’^breras, 
que por providencia de esta fecha, 
se acordado sacar en venta en pú
blica subasta por primera v z y 
por término de veinte días, los 
bienes embarcados a dicho pro
cesado, para cubrir las responsa
bilidades d 3 costes y gastos cau-

I
zados por virtud de dicha causa, 
habiéndore señalado para dicho 
acto el día primero del próximo 
mes de junio a la^ doce de su ma
ñana en h Salí de Audiencia de 
esta Juzgxdo, sito en la calle de 
San Atrustín de esta ciudad, bijo 
las condiciones que luego se di
rán.

Bienes que son objeto de la subasta
Pesetas

Ua carro señalado con el 

número 7 de matricule, 
del pueblo de Ciavijo; ta
sado en 40

Uno casa sito en el pueblo 
de Glavijo, calle de Mar
cial, sefldlada con el nú
mero 12; que linda dere
cho, entrando, herederos 
d e Pedro Oenzino; iz
quierda, José Sásnz Vol- 
demoros, y espalda, calle 
de Usana, que figura en 
el número 132 del Regis
tro Fiscal; tasada en 1.000

Condiciones de la subasta
No se admitirá postura alguna | 

que no cubra las dos terceras par- 
íes del valor do la tosación. | 

Todo el que deaoe tomar parte | 
en la subasta coosignará previa-1 
mente en la meas del Juzgado el | 
diez por ci'ícto del valor de la ta | 
sacióa y presentará su cédula per | 
sonal. i 

Li subasta que se anuncia se S 
eíetiuaiá en dos Io*O8 sin que se 8 
pelean títulos de propiedad del | 
inmueble y se podrá tomar parte | 
en la subasta en calidad de cesión I 
a ua tercero.

Dado en Logroño a veintiocho 
de abril do mil novecientos trein 
ta y ocho. - E/ Salví^dor S. Tcrán. 
—El Secretario interino: P. H., 
M. Gómez.

REQUISITORIA 
1178

G^rostiaga Soto, Margarita, o 
22 9Û >8 natural de San S ha’ííán, 
cuyo domicilio tuvo en Zubieta, 9, 
1.®, domiciliada últlmamenf.g en 
Logroflo ea el Hotel Comercio 
donde se hacía pasar por enfer 
mf'ra, procesada por estafa ©a su
marlo 40 1938; comparecerá en 
término de diez días ante el Juez 
de lesfrucciód de Logroño para I 
oonstííuirse en prisión, bajo arer 
cibimiento de ser deolarsdn rebel 
de y de ioourrir en las demás res 
ponsabifidadea que determina la 
Ley de Eojuickmiento Criminal.

Por tanto ruego a las Autortoa 
des y encargo a loa Agentes de la 
Podeía judicial procedan a la bus
ca y captura de dicha procesada y 
de ser habida se ponga en la Cár
cel de esta ciudad a disposición 
de este Juzgado.

Dado 60 Logrofio a 28 de abrí 
de 1958.—II Aflo Triunfal.—E- 
Juez de Insirucción, Salvador S. 
Terán.

CEDULA DE REQUERIMIENFO 
1177

El sefior don Salvador Sánchez | 
I Tcrán, Juez de Instrucción de es | 
I fs partido; en virtud de providen-1 
j oís de esta fecha, recaída en Is | 

pieza de responsabilidades de la 
causa número 250 de 1^96. seguí- : 
da por lesiones, contra Eugenio 
Iruzubieta A.nguiaao, cuyo actual 
paradero se ignora; ha acordado 
requiera a dicho penado por me

dio de la presente, que se inserta
rá en el Boletín Ofioul de la 
provincia, para que en el término 
de diez días haga efectiva en este 
Juzgado la cantidad de setecien
tas ochenta y una pesetas oon 
treinta y un céntimos a que as
ciende la tasación de costos can
sadas en dicha causa, más trees 
pesetas a que ascienden los hono
rarios del señor Registrador de la 
Propiedad del partido de Nájera, 
por el cumplimiento del manda
miento de anotación preventiva 
que obra al folio ]Z de dicha pie
za de responsabilidades, aperci
biéndole que si no lo verifica, se 
paooederá por la vía de apremio 
con los bisnes que le han sido 
embargados por dicha causa.

Logrofio, 25 de abril de 1938.— 
II Afio Triunfal.—El Secretariol 
P. H., M. Gómez.

CEDULA DE CITACION
1182

Por providencia de fecha de 
hoy, dictada por el seller don Luis 
Moroy y Fernández, juez munioi- 
oai de esta ciudad de Logrofio, se 
hj servido gr^fialnr parr. que tenga 
higsr la celebración de' juicio ver
bal civil, instado por don José de 
Foronda Sá mz, mayo.* de edad, 
sóltero, empleado y de esta vecin
dad, contra don Luis Di z del Co> 
rral y Bravo, mayor do edad, ca
sado, propietario y cuy j paradera 
en la actualidad se desconoce, so* 

re^LajQ&a^ión de qoimeataa pe- 
seías, el día once de mayo próxi
mo y hora de las doce de au ma
ñera, en la Sala Audíenoii de este 
Juzgado municipal, o cuyo acto 
comparecerán las paries oon las 
pruebas de que intenten valerse,

Y para quj tenga lag«r la cita
ción del demandado, por medio 
de edictos f jados en ti Boleti» 
Oficial de 'a provincia y sitios 
de ooítumb? ?, a tenor de lo dis
puesto eu si artículo 269 de la 
Ley de Enju oiamiento C vil, por 
ignorarse en la ootuali Ld su pa
radero, expido la presiate que 
firmo y sello coa el do este Juzga 
do, en Logr fio a veintinueve de 
mil noveoientós freiotn y ocho.— 
11 Afio Triunfal.—El S-cretorio, 
José María do Coiso.

EDICTO
1171

Para proceder a la formación 
de los apéndices al amilhramien* 
to de la ríquiza Kústicí, Ppouzria 
y Urbana que han de rervir de 
bsse para 1?, formación de loa do« 
oum^ntoB cobratorioB de la contri* 
buoión para el «fio de 1939* ioi 
contribuyentes, tanto del pueblo 
como forasteros que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, 
presentarán durante quince días 
las deolaraoiofios de alta y bajo 
debidamente reintegradas oon los 
documentos aoreditstivoa tie ha
ber Bstlaf'cho les derechos a Is 
Hacienda.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen-

Torre de Cameros, a 26 de abril 
de 1938.—II Afio Triunfal —vSa- 
ludo a Franco ¡Arriba Eapafial— 
El Alcalde, Jerónimo Muro,
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Continuación de la p&gina 
B. O. número 58. 
Santa Mario, 17. 
Soto, 18 y 19. 
Sao Román, ?6 y 27. 
forreoilla. 16 y 17, 
Térro ba, 20. 
Torre, 22.

: Trevijaoo, 28 y 29.
, Villanueva, 10 y 11. 

Villos’sda 12 y 13.
Zona de Treviana

1 dü

Bafiares, días 16 y 16 de mayo.
Bsflos de Rioja, 14.
Castaflares, 12 y 18. 
Corporales, 27.
Cldamó J, r*. 
OraOóa, 24 y ‘25.
Herramé 'u; I, 21. 
Hervías, 17 y 18. 
Leiva, 22.
Oúhánduíi, 20, 
San Midan d^ Véicr», 19. 
San Toro unió, 13, 
Torraantos, .83. 
Trevian». 16^ 17 y 18.
VhlarU Quintana, 26.
Villalob*r de Riojs, 16.

Zjna de Ville^Mdiana
..v Y para que coasie y re*n»Ui a*
21’ iBoiBrÍN Oficial do la provincia,

Agoncilló, '17 y 18 I de oontoruiiUau coa *0 determina.
Lardero, 13 y 14. I do eu el ariícnlo 178 de la Ley de
Naide, 5, 6 y 7. I Enjuidismienio Oriminal, airviea-
Rll sfrechs, 3, 4 y 6. ■ do de notificación al denuncudo

V^ Ters 2 y 3 I Félix Fernández DomUgu z, de
VihámeüiaBs, 6 y 7. I ignorado paradero y domicilio, ex-

¿ Se advierte a los coetribuyeL I pido el presente que firmo y selio 
^"tes, qne si dej s^a traesourrir ci loo» el de este Juzgauo. sn Riba- 

plaxo s^fifliado del 1.® dr, mayo et W trecha a veintiocho de abril de mP 
10 de Junio próximo, sin sctiif* I novecientos treisda y ocho.—U 

cer 8Ó8 ouoíss, incurrirán en app>L I Aflo Triunfal.—El Jutz municipal, 
mió de úaioo grado del 20 por I Teodoro R. ülavljo.—El Secreta 
100, sin previa notificación ni re | rio, Alejandro F. Martínez, 

querimiesto; p^íto s l satisfacer 
BUS déoiioB dol 21 al último tíU 
del indicado mb? ds Junio, tmbçs 
Inclusive, sólo Bslisfsrán como re 
cargo el 10 por 100, que automáti 
cimente se elevará al 20 por 100 a 
partir del día l.® del trimestre si
guiente.

Logrefi r 89 de abrí de 1938. 
I Afij TinfaL—El Tesorefo de 
Hacienda, L. Aloaso.

I que también ocupaba la misma, 
Aúmlnistrac ón de Justicia I cuyos actúalos paraderos so dos* 

11801 conocen: comparecerán en el tér-
Don Teodoro Ho!. Clavijo Murti I 7'”» d« «»«0 ola» ante el Ju«í(v 

nei Jura maoicip.l de e.U vil-» I a» a» Iwl-uocióo de Miranda de 
de ¿bal. erhe (LogroOo), I Ebro, al objeto de prestar declara^ 
H.go aab-r: Queen lo. auto. I »« «>'«“"‘o núaero 4»de 

de juicio verb»! de lal.ea in.truí I ‘937. sobre lesiones, aperrlb.dos 
do. per Pit- Jugado, contra F« i. I 9"’ <»« comparecer le. par.ré 
Pernénd z Domlnguei, por ufu» I «• Perjuicio ooosigelent r.

éontra las p-raonas; h» recaído I . i—____-
sentencia cuyo enoab' z»mieeio y I
parte dispoiitiva e> del tenor si I MiniatAríO de Justicia 
guíente: | zx«e>a<^-T

SóDtenrls.—En la villa de Riba I ORDEN
trecha a veintisiete de abril de mil I **'7
noveciento? treinis y ocho dsl III Umo. S^: SubRÍsfeudo los moti- 
Afit» Tfiuof ‘1. Visto el precedente I vos q.10 determinaroo^l acuerdo 
juicio ós faltas por uoo contia las L .................... ....
personrs, en el que han sido par - j ^,¿^¡1 19.37, sobre suipeosión

de los exámenes prevenidos por 
los Reg amentos de 10 de abril de 
1871 y de 18 de abril de 1912, y 
de soüerdo con la propuesta de

tes el sçfloï F’iscâl munioip*! de 
este pn'^hlû y el lesionado Seve
riano Pérez Herreros y Félix Fer
nández Domínguez, cuya edad y 
dótrás olrcunstsnoias ya constan 
en las dlligenoiss que se praotioa-

5
I ron, eocontráudose en aotcoildod

en ignorado paradero y slenuv 
juez, don Teodoro Ruiz Giaviju 
Martíuez; y

Fallo: Que debo condenar y 
ooQüeuo a Félix Fernández Du- 
míngut z, Q la pena üe multa con- 
SiSieuie eu vemuciuco pesetas y 
repr¿&8ióu, mas la iudcmûiZMOiôü 
Ue oiQOueuta y seis pesetas al Se- 
veri&no por io« jornales corres- 
ponuieUtAtt a io* alas que ha esta 
ao impodiov y cosiae un csie jui
cio.

1 Asi por está mi «¿u¿encía lo pro 
uunoto, mando y Armo.■■Teodoro 
E. Cihvijo. —Kaovioxdo.

Publicación.«"Leída y pubiiea 
I da fué la au teño? sentencia por o) 
I señor Juez munbeipai que ¿a sus 
I Oribe, estando ceicbraado ¿udicu- 
I cía pública y en el mismo día dv 
I su tüubs, de que doy te. - Ribafre 
I otii a 27 üóacrii de 1938.—Ante 
I mí: Eí Secretario, Alejandro F. 
I Martínez.—Rubricado.

CITACION
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El conductor y ocupantes, al pa
recer legionarios italianos, de u a 
camioneta que el día veladocho

1 de octubre último, salió de Haro 
es dirección a L^fio (Goo<^ado de 

i Trivifio), p«Ta cargar lefia, la óua» 
volcó en jurisdicción de Pedruso, 

I del mismo Condado, causándose 
lesiones el nifio Jesús Ssgredo,

y la publicación de la Orden de 14 | cas proviaclsles.
Artículos.® Por la See'Máa 6.*

V. I., he acordado awapender por 
•1 corrí s nie año de 1938 loa exi*

mentiS qne en él deberían tener 
lugar para acreditar os conocí 
mientos o la aptitud de las perso- 
nos qu;: quisieren aspirar al ejer' 
cioío e los cargos de Secretario

• o suplente de Secretario de Juz- 
gado muuicípai y de Procurador 

i de los Tribuaales.

1
* Lo que tro ala do a V. I. para su 

co ooímkntu y bfeolos oporíUDos.
Vitoria, ‘26 de ebrii de 1938.— 

II Afin Tríactei.—
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 
limo. Sr. Jefe del Surviclu Nació 

uat de Jusiie**.
(De! eiBoletín 0^Í4l del ¿talado».— 

Bnrffoa, 29 de abril dn 1938.
(N sjííítp 565).

i po Nacional de Icgeiieros Agró- MlHiSTERiO DE A681CULUT8AI nómoa.

ORDEN i ’^'J®“ío5.® El Jefe del Serví-
- 1184 i NaolocRj dé Agriouttura orga-

Para de io 4** 
nuestf* en el articulo 3.® del De 
arelo de 6 de bril corriente, refe- 
reufe a la orgaoizaotón de este 
Dspartcmento miuistsrial, en vir
tud de las facultades que me oon- 
fiére el artículo 7.® de dicho De
creto,

DISPONGO:
Artículo 1.® El Servicio Nacio

nal de Agricultura se organiza con 
las Srcolones signi utea:

Seociófi 1.* Ealfcdísticas e lo 
foimaciüües agríco as.

Sección 9.* Investigación y Ex 
perimeátaciones «tgroDómleas.

Sección 3.* Eosefisoza prefe 
sio al y Divulgación agrícola. 

Sección 4* Servicios agror ó 
micos generales.

Sección 6 * Fitopatología y P a- 
gas del Campo.

Secelóa 6.* Ordenación y Re
gulación de la producción rí 
cola.

Ariíeuso 2.® El CoGs^jo Se - 
ríor Agronómico dependerá di - o 
tamekite de la J.4atura del Se 
cío Nicinnal de Agricultura, r^ . 
clonábdose con ella por la Seo' - 
4 * del Servicio.

Esta misma Sección 4.* tendí 
su cargo los Asuntos Oeaer a 
d-^,! Servicio Nacional de Agrie. 
tura y ios que por esta Orde- ' ’ 
ectea 'fíán delegados d'i Sub v 
creisrís, reh rentes a 1 perse 
Técnico, Facultativo Oompiem 
t’-fio y C 'labora ’or de! Se-^viciu.

Dep?-derán de la Saocïôn 5.* 
los Servicios de Inspección 8a: 
ta ia y de Calidad a 1« Expo»'»’ 
dón Agtícola.

D’penderia de 
los Servicios de 
l audes ¿grieolaa. 

la Seooid’’ 6 
Repreeió': "
que estatán a j

o< } go de laa Secciones Agr^nóinh

qned:^n afectos a esta S rviolo 
Naolcóv*?' el laslituto Naciorts^ dd 
Vino, ol losiiíulo de Fomento díl 
Cultivo A’godonero, la Comisióo 
dei Cáfiamo, el Fomento do la ^e

i»

»

ricícuUur« Nacional, la Federación 
de Agricultores Arroceros, el Oo* 
mité Nacional de Plantas Medici
nales y cuantos organismos ten
gan relación coa la Ordenación y 
Regulación ds la Producción Agri
cola.

Asimismo lo estarAo cuantas re
presentaciones ofiíisles corres
pondían a las exiiaguidaa Oirec- 
cióü General de Agricultura y Co * 
nUsíóu de Agricultura y Trabajo 
Ag ícola ia Comisión Mixta del 
Acáite, Comité Sindical de Fertill-

I zaot^s y Organismos similares.
I Artica u 4.® Al frente de cada 
I Shcción habrá un Jete, que dasig- 
I fiaré a propuesta del Jefe del Ser- 
I vicio Naciücni de Agricultura y 
I qu’ deberá (or¿aar parte del Cuer-

/fizará auB Secciones de ia mane* 
re que o7 a más eficaz para el 
Srr vicio, pudkcdo reunir en Con- 
a. jo del Servicio, cuando lo esü* 
010 ooGVd»Í6úte, al Présidente del 
Consejo Superior Agronómico, 
Presidente del Instituto de Invea* 
Vga ció o y Experimentaciones 
Agronómicas, Ingenieros Jefes da 
las Secciones Centrales y especia* 
listas que considere conveniente 
designar.

Dios gaarde » V. L muchos afios. 
Burgos, 27 ¿¿ abril de ldj8.— 

II Afio Triunfal.—
Raimundo Fernández Cuesta, 
limos. Srea. Subsecretario y jefe 

de Servicio Nacional de Agr¡« 
cultora.

Dü <Boletín Üficiai dü Eaiadoi,— 
{Bnrpos, (U abril d e 1958. 
—A^úmerc 655).

Ministerio del Interior 
ORDi>N CIRCULAD

1166 
La orgafización de la óefensa 

pasiva de la población civil con
tra ios at’íquas aéreos corresponde 
a la jefature Aire en cnanto a 
los problemas de orden técnico a 
resolver; paró el problema de or
den económico, es decir, el de los 
gastos que se ooesionea con dicha 
dr*fensa, puede tener carácter 
esonolalmente municipal. Tal ocu
rre con la construocidn y bsbíllU- 
cíón de refugios colectivos, ad- 

i quisición de equipos antigás y, en 
I genera), con todas las obras y con- 
1 tratos que, por exceder de la utlli- 
I dad de uns familia o del grupo de 
I familias que viven en un inmueble, 
I tiene ' coBdi Jón marcadamenia 

comunal, a semej^ozs de los ser** 
vicios contra incendios, sanitarioa 

f y otros Roálogos.
I Las Corporaciones locales, 
' pu3s en la cuantía que lo consien

ta si estado de *us h«cicadas. Son 
Isa llsmidasa satisfacerlos gis- 
tos que se ocasionan por las aeoe- 
sidades de la defensa pasiva an-

SGCB2021
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tiaéres, «o cuanto las obras y ad* 
quiaioionea rebasen la esfera pri* 
voda, í^^sin perjdft*lo 'de las obli
gación ea qUe sobre ios p¥opieta* 
TÍÓá y’el-Veoindário eb'general 
puedan recaer tusddo se manteo ■ 
gáB d ntró de aque’ía ósfcre. ® 
.* Y coB hbpto de' evitar y remo
ver la morosidad que se ha obser 
vado en áfgunas Corporaciones, 
deberá V. B. dara esta circular la 

- o^rtuna pubHcidad, esrimulacdo 
ti odo de aquéllas para qlie près f 
á)0 > las ocoesidades Indicadas la '

presadas en el artículo anterior 
deberán cesar en el deaempefio 
de las* micmas al día siguiente de 
la fecha de públlcacióo da esta 
Orden en el «BoUlío Oflcíal del 
Eitado>, si no hubieran cesado 
con anterioridad, entregando la* 
documoBtflclód y el material que 
pose SET-a los ■ organismos depeo* 
dientes del Ministerio de Educa* 
ciófi Nadicnal encargados del res
pectivo servicio.

3.® Quedan derogadas la Or
den de la Presidencia de la Junta 
Técnica dtl Estada de ft de febre-ateótiós qú«f merecen.

feurgos. 25 de' abril de 1988.-II I ro de 1937 y todas isa demás dis*
Affd l*fltí&fal.— i posiciones que se opongan a lis

R. Serrano SÜÑER. | <1® 1« presente Orden
Exemo. Sr. Qoberoador Civil de... i Eo digo a V, I. para su oonooi-
^Del tBûhlin Oficial del Estado.*-^ I miento y demás efectos, 

Burgoi/i''^^ de abril d e 1958. ? 
í—Nwíherf}'562). |

Dios guarde a V. I. muchos afl^a 
Vitoria, 23 de abril de 1988.—II

AÔ0 Triunfal.
H69| PéÍí^RO-S AINZ RODRIGUEZ 

Reoilflcación. - HuMéndoae padé* I SubseereUrio de Eduoaoió 
^‘^iáo error en el último párrafo | ^oional.

del artículo décimo sexto de le I ' * * Oficial del Estado.»-
tey de este Ministerio, ùè 22 de j 
abril último (B. O. del 24), se i 
reproduce a continuación dicho j 
párrafo, convenientemente reo 1

® ORDEN " ' Ir. „ P®’’!'»Silos RoJrtonei.
'• 1187 Sr. Jelo del Serviolo de Ar-

, ej, ®áR aou’íadas y dc?^ S chivos, Bibliotecas y Registro
i « , .. ^^ún ÿ iorosaa oaracíe?í8tioú8 de la bác-V Propiedad Intelectual dn

definitivo la organización Rqndé | prevenido en oj párrafo 6.® fiel s> | baria roja quj ha esisaogrentadá a "" Ministario. - -
W -^9’ .^«ioaumo, el blÍBÍsíto|'‘=“!o29<l6« Efbrto l VeÍ BÍutEíí.|Espafl«,eala 8Ís,emátioa deaírnd. I'^-^^ ****• del £,tade. 
pojfrá aotorizjriaiBscri^oidoer a Pfofssioíai vlgíDli,|ción,de monumentoa y obras de í ”------  ‘ ~
'él'ftegistro 03ofa! de Pariodísior | IS*<e Ministerio ha nssiielto oonv & arte, tesoro de siglos, efeealoria ? 
,1*® .9®« »9 0?.®«“:-! ’ '?®“ Ríl-ol'J P* -1 de ou j^a grandes, y’exponentr
'iWh'laa ciroacstanólaB expueatai-J D:rt«3t'>r dh láE^coel«>B»^no sólo ds uaa civilización sio ’ 
eiloí párrafó?3 segunda y quinte I rectal de T -b/jo di Logroño. 1 de ía euUum y sentimieníó 

del press^íe an culo". 3 Lo digo a V. I. paiis au conocí 9 gloso Nacional.
tSi^iÍK del &tado»e~ I # ehetoa. * ■

■ BAtra^s. 27 de abril ¿ 1938- í gBc d i V. I. mucho» año 
‘ ’^Æà^3 658)’ > Viioria, 22 de abril da 1938.—

H 3/girodu Afia Tr uófcL 
— 3 PEDRO §AINZ RODRIGUEZ 

til • .’*?’* j *^r*7 S limo. Sr Jele^st Sel violo N^biu;
Mifíisteno 66 tüUCaClOíl S .^'nal de Etí??fl?nza. Prófesiboaí yl 

Nacional Î/J^’bTÏ" « *“ ' í
DRORN 1 Oficial del Estadot.--^,

Oí y 29 de abril de 1938.—^-TO Uí 1163« -Eümero 666).

Mientras uo se regule de modo !

Burgdff, 2S de abril de
Níonero 554).

1938.-

ORDEN

limo. 8*.: De acuertlo

'I 
1185 3

limo. Sr : La auevA organización 
dijla Admioisíráción Central del 
Estado, ordenada por la Ley dd 30 
de encro ddPprivsecte aflo, hso3 ye 
kmeeesarias las delegación es *jir 
Gunstanoiairs tpid'^fuerdn oi^ade» 
por la 0onjÍ6tóa de Cidtura y En 
sefiaoza de ib Junta Técnica del 
Bsiado o a propuesta suya, toda 
vez'que las funcicoes que 
Rnocmi«ndá''Ó8 puedan ejercelse 
yo nofWHfoKafe, o podrán rtaíí 
zarse-pssu díií, por los correspon
dientes orgenhmos qob deper dvn 
dpi Míoistedo de Educación Na 
oionaL

.Por dichas rszoacs, esta Miáis 
Itrio se ha servido dsvponer:

L® ' Quedan termisadae lodes 
las dehgacionee ïicordadss o coa- 
feridas por lo ext?hgoida Ocmhión 
de ,Çu'4um y Baseftinza de la Jua- 
ta Téonioa de’ Estado 'O por la 
Presidencia de esta ú iimae pro 
phesta de dicharCoiaiaión.

S«* Las personas 'desigcedas 
ptrt ejercer las delegamonts ex

ORDEN
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Para el debido cumplimiento del 
Róal decreto do 4 dd -dfciemérs 
de 1896, diiya transcendénoio para 
la cotiaci^âviôâ del' patrimonio 
bibliográfico' Nacfoc&l *es d^ex 
oapeionfi) imporUineia, he creí ‘o
conveíhicíito dfofsr fas sigui^Di^s
instru.ofoüe^:

¡ Primera. Lrs Jefes de UsBi^ 
blioteoes s rvidís por ti p* rsonal 
del Cuerpé, procederán a 
a Cátc Mmiáterío’uoa relación d »-’ 

'tallada, do aouardo con ís citada
I dispolio ÓD, do I.’ks obr«g que fg 
I hayan presenfadn, así o o»-o los 
I ej* rap’aref.
I SegíBd^. Se servirán p^iajíg

{

' mu remlhr uní rekblôn ds is., 
obras que re haysn impreso ee !a 
pHvIccla ÿ qíié no h^yjin sido 1« 
positídaé dentro de! r Íszo leaíl 
©n dichas BfWfoteoas.

Tercera. Da oonformidai con

ÓOLMÍfií OriülAL

y 3.® del Decreto de refç-reaoia, 
procederán a Imponer las sancio
nes que, en eUos.ge deternunan, 
de acuerdo con el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda da fa provincia.

Cuoría. JguaimcQte se reouer*

liés 
lo que establecen los artículos 2.® ' Artículo tercero. Durante ,1 

curso académico y con las oolako. 
raciones que se estimen-neSeu. 
rias, los referidos funcionarios or

blioas y colectivas a Ids Moon 
mentos artfsilcos y arqueológlo^i 
de la localidad, cuidando de^i 
en cada curso se hayan qxpllqido 
y visitado por lo menos una vei 
cada UQO de ellos.

da la necesidad de producir men* 
sualmente un parte positivo o ne- | 
gativo sobre el cumplimiento de | 
lo mencionada disposiuión que re* | 
mitirán tembiéd a la Jefatura del *------ --- .UU.U1.U a la aeiaiura 001 i Eldlaylaho- 
Servicio de Biblioieoaa de eete MI-1 * vieitee se deberén dar 

■ oonooer por medio de la Prenii 
local y por anuDoioa oolootdoe ei 
ellug.r destinados loa miaaio. 
a la pnerla de los Bateblecimioa-

oiaterio.
Quinta. De oooformidad coa 

lo oatabiecido eo el párrafo 1^* 
del arüculo 3.®, inlormaráo a dicha 
Jefatura loa Jefes de laa Bibliote- 
C8S sobre su oumpl’tnienío.

Vitoria, 25 do abril de 1938.— 
Segundo Ano Triunfal.

Mensusimsnts I se dará cuenta o !« Jefétura çlel 

I de Archivos Bibliotecas Pedro ááiaVSodríguez. Ih muM’déloa 

limo. 8r. Jefe del Servicien de Ar S^oa sa las visit’s, ïsi^Somo^A?*! 
chiveroa, Bibliotecas y Registro I númoto de éaUs, de conforraidad 

de la Propiedad Intaleotual, í f *“ preceptuado anta proaanu {Del .Brisan Ofieial del lutada..- I Drdefl. PWéanté 
Surgis. 29 de abrí,- de 1938.-,-1 Dio? guarde , V. I. mncho. aAn. 
2íé«aro685). v ¿I „ Vitoria, 26 de abr?^¡-

-----------— '1“ ABo Triunfal.

23 á, Jggg “
-Nffwere 868).

Aofc bsk hecho, es deber de. 
I ! A^tofidddes Ntíolonaks

Junta de CIsificscló » 
Revisión 

oarioa y Arqueélugos, debe laten- í 
aiflaof eulaaoiúo dooente y poner
es ea 'eonteoío mía iomedíafo y 
cuuaíaniB con el público para hi s .......... . „
ooreaide »a tniaidn padagúgioa ‘3 ipnsrtS
aieomáavlToyconíorme coa laa? ------’

6* TOfíSEPH r «o tanto por ia uon»í.vaoi6o lie lo , CAt/£goa 
exiateníe, itomo por iaonlcar ea Separado , t , 

I cerebros , ea laa alm„ f GMñeae i» ^«^6« 
I oeocieaíia del .mérito de esta» Gu,v^ á/arítues 
g<¡braa ardatlc». j el sinor a elba. ' "’*®‘**<é>^usía, delsoiteo parari 
I j Kr oira psríe, el Ccerpo Pa- ’*“»'«« * «32 he diapaecto pubU- 
HOUr^livods Arcbivéftis ' períóiie» ofiría!a dn rl.

-------------- ■ 
para su ^sea g eap'ura, ilefiteudo ser 
^esmta^ ^nte dieta Juul'a, haeieñ-

- o»ra» en ,xrediente,
p hro,

„ ------- J CU o Iflg Ï 19 5 8. 
ntioesidadoa del momento presen-1 7^ f^Qbernad-rg i^ratiohee Rivas 
te, por todo lo cual vengo en or-1 Carries. 
denar lo^s-guiente: *

Artículo priáiero. Loa Jefes de ¡ 
lot Muscos Arqueológicos, Pan i 
eiowrios del Cuerpo Facnltativo I 
de Archivero», B<bÍ¡oleQ-río« y * 
Arqueókgoa, organizrrán y di r 
girán scmaïiclmîînt?, n aer pogi 
ble ¡03 domisgos, nna visita pú 
blíOít y oóÍe«Kvb, do uus hora 2!

edicto

'manoa da ^^^rapión, 
ÍrtívoáMurúdS W íáque ex lío?

Irán la irapodanols hlatórica y o| 
palor estético d^ las cplecoioaeí 
I y piezas que en eHoa «ebustoçiao.

Ardculo Feajonde. Asimi*mo, 
de acuerdo 00 ’Ms Jefe-, dPG u 
pa» esoolareí!, DWctores d-» las 
íRiitos y demá> Centros d- tr pieg 
organizarán rdnnás, de vtz éjo’ 
V??, Visitas análogas con iguales
floes.

I Rn ramnli-tluQio Ho H94 
4tt3W«.'SÍS»*S? 

hace público que desde esta fecha quedan

j tarolent». porplaxode quince díaaf Jas 
cuentas muni inalm oorren-ieniUani.»* «i

4 tes, a fln de que Jos habitantes de este 
j téradno municipal puedan formular por 

escrito^ durante el período de exposloito 
y en el plaw de ocho días a coXd^ 
Bü término, los mpams z obseXío^ 

que estimen pertinentes.
A los efectos reglamentarlos^ qned* ex , 

puesta al público, la ü juidación del pre- 
Xw. ‘’O"®«Pondlent; al

5COTOII.;. 2»d. ,brU 
de im.—Segundo Aao Triunfal.—w ai 
c«ld^ *»iwisos ObJeoli^
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